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INICIO 

 
 
 
 

La dirección 
General 

designa al o la 
responsable de 
la Evaluación 

 
La jefatura del 
Departamento 
de Desarrollo 
Académico 
coordina 

desarrollo de la 
Evaluación 

Docente 

El estudiante 
lleva a cabo la 
Evaluación al 
Desempeño 
Docente mes 
de mayo para 
el semestre 
par, mes de 
noviembre para 
el semestre 
impar. 

 
 Subdirección 
Académica 

revisa el 
programa de 
Actualización 

Profesional y/o 
Formación 
Docente 

La jefatura del 
Departamento 
de Desarrollo 
Académico 

elabora 
propuesta del 
programa de 
Actualización 

Profesional y/o 
Formación 

docente 

 
La Jefatura del 
Departamento 
de Desarrollo 
Académico 

entrega 
resultados de 
la Evaluación 
Docente un 

mes posterior a 
la evaluación. 

La dirección 
general del 
ITSPP autoriza 
el programa de 
Actualización 
Profesional y/o 
Formación 

Docente en un 
plazo no 
mayor a 15 
días. 

La subdirección 
Académica 
determina 

requerimientos 
del Programa 

de 
Actualización 

Profesional y/o 
Formación 
Docente 

La jefatura del 
Departamento 
de Desarrollo 
Académico 
difunde el 
Programa de 
Actualización 
Profesional y/o 
Formación 
Docente 

El Docente 
recibe 
Constancia de 
participación en 
el curso de 
Actualización 
Profesional y/o 
Formación 
Docente 

FIN 

 
En su 
caso 

SI 

NO 


